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Juzgado Segw1tdo de Primera Instancia .de lo
Civil, del Pirirner lP'arlido Judicial del Estado.

María Soledad Jinlénez Izquierdo.
Don.de se encJentre.

�
ftí 
:�

Que en el expediente civil número 21�/980,relativo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por ·el señor Alejandro López Gaspar, en contra de la señora Maria Sole
dad Jiménez Izquierdo, se dictó urt acuerdo que dice:

" .... Juzgado Segundo de Primera Instan
cia de lo Civil, Vi.llahermosa, Tabasco, junio -cloce de mil novecientos oci.1enta.- Por presenta
do el señor .Alejandro López Gaspar� por su 
propio derecho con su escrito de cu.eríta y do
cumentos que acompaña, promoviendo en laVía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Necesario, en contra de la seño:rn Iv'.Iaría Soledad Jiménez Izquierdo, quien tiene su domicilio ignorado. Con fundamento en los artícnJ.os 266. 267 Fracción VIII 278, 2�2 y demás relativo del Código Procesal Civil, se da entrada a la demanda en la vía y forma :prnpuestas. En vi.rtud de aue la dem::m::J.a;da J.1/[aría Soledad Jiménez Izquierdo, es de domicilio ignorado con apoyo en el artículo 121 fracción II del enjuiciamientocivil expídase los Edictos que se publicarán portres veces de tres en tres días en el PeriódicoOficial del Estado y por tres veces de tres en
tres días en el di.a.ria de mayor circulación que se edita en ésta ciudad, haciéndole saber a la demandada que debe presentarse a este Juzgado a recoger las copias del traslado c.:2.1tro del

término de treinta días que computará la Seer&taría a partir de fa última publicación del edic•
to. Fórmese expediente, regístrese y dése aviso al Superior. Se tiene autorizada para oír citas y notificaciones a la C. Licenciada Laura Zurita.de Arellanos, en el domicilio señalado en la demanda.- Notifíquese personalmente cúmplase;.Lo acordó., manda y firma el Ciudadano Licenciado Carlos Mario Ocaña Moscoso, Juez Segundo de Primera Instancia· de lo Civil de éste Primer Partido Judicial del Estado, por ante la Secretaria Judicial "C" Licenciada Juana Inés Castillo Torres, quien autoriza y da fe.- Al calce ..dos firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamen
te se fi:ló el acuerdo.- Conste.- Al calce, unafi.rma il8gible.- Rúbrica,- Quedó inscrito ba
jo el número 212/980, en el libro de gobierno .... ".

Para su publicación i)or tres veces de tre5en tres días en el Periódico Oficiai dei Estado,expido el presente Edicto constante de una foja útil, a los veintisiete días del mes de Juni.o del.2.ño de mil novecientos ochenta, en la ciudad de 
VElaherr::1osa, Capital del Estado de T'abasco. 

La Secretaria Judicial "C"

Lle. Juan.a Inés Castillo Torres.
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icial del Estado de Tabasco. 
Juzgado Mixt de Primera In.stand.a d1-el Tercei' 

Partido Jud cial - Jalpa de Méndez Tah. 

. E icto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN. 

En el ex
�
ediente civil número 26/980, re 

lativo al Juic o de Información dei Dominio,
. promovido po · Natividad Ovando Jiménez, se 

·\ dictó un auto mismo que a la letra dice:

"Jalpa d Méndez, Tabasco. Marzo treinta 
y uno de mil novecientos ochenta.- Vistos, 
atento al con enido de la cuenta Secretarial, 
se provee:- éngase por presentado a Natiyi
dad Ovando arcía, señalándo para oír citas 
y notificacion s los estradQs de este Tribunal; 
promovido 1en Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
lnformación e Dominio, para acreditar sus 
derechos que iene ejercitando desde hace in,ás 
de diez años, del p11�1dio urbano ubicado en 
el Poblado So· ataco de este municipio, con su-

. perficie de 'Cu· tro Hectáreas, C�ro Cero Areas y 
Cero Cero Ce tiáre-as, limitados al Norte, con 
ciento novent y tres metros con Lorenzo 
Zapata; al Sur doscientos cuarenta y seis metros 
cincul�nta cenúnetros con el Doctor Humberto 

· Santos y al: O ;�te ciento noven!ª y un metros
con Antomo . anchez; acompanando plano y

.. Cel!tificado ne :ativo de no inscripción; funda
. dos ,en los ai"tí ulos lo. 44, 55, 155, 890, 254, 
. 871, 872 y. rel tivos del Código Adjetivó Civil 

2932 del Cód"go Substantivo Civil Vigente 1:.:.n 
el Estado, se 1 dá entrada, fórmese expediente 
p01� duplicado regístres1e: en el Libro de Gobier 
no bajo el nü ero correspondiente, dése avi
�o d� inicio al Superior y al Ministerio Público 
la intervenció legal que he, compete el encar
gado del Registro Público de la Propiedad y

del Comercio; publíquese el pr.esente acuerdo a 
manera de E · cto en los Periódicos Oficiales 

. del Estado y iario presente, que se editan en · 
la Ciudad de illahennosa Tabasco, por tres 
;veces consecu ivas y fíjense cédulas en los lu
gares públicos y en e,l lugar de la ubicación del 
predio, notifíq 1ese a los colindantes para efec� 
tos legales. L proveyó y firma el C. Licencia 
do Juan Adán Rodríguez Alipi, Ju:i:z Mixto de 
Primera Insta cia del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado .. oy fé." .--Rúbricas. 

Y para st publicación en el Periódico Ofi 
cíal del Estad y el Diario Presente que se edi
tan en.1ª Capial del Estado, expido el presente 

Juzgado Civil de Primera .Instanfüa. 
Distrito Judicial Comafoalco. 11 1 • 

E D i C T O 

C. DOYLA HERNANDEZ PALMA .
Para su conociniiento.

En el expediente civil número 61
1

980, re
lativo al Juicio Ordinario de Prescripc· 'n Posi
tiva, promovido por Mateo Alcudia H nández,. 
en contra de usted, se dictó un acuer, o que a;

la letra di.ce: 
" .... Juzgs,do Civil de Primera In , ancia.

Coma.lcalco, Tabasco, junio nueve de il nove
cientos ochenta.- A sus autos el escrit e cuen
ta.- Visto su contenido y apareciend que nó

fue contestada la demanda en este Ju io, y el 
término de emplazamiento conéluy según 
cómputo de la Secretaría visto a fojas I ce fren
te de autos con fundamento en el art ulo 265
in-fine del Código de Procedimientos · viles vi
gentes se declara la rebeldía a la de andada 
Doyla Hernández Palma, presumiéndo confe
sados los hechos de la demanda que s dejó de 
,contestar; en consecuencia de acuerd con el 
artículo 616 del mismo ordenamiento gal, no 
compareciendo al Jui.cio después de tada en 
forma la demandada, no se volverá a. racticar 
diligencia alguna en su busca y por 1 · mismo, 
"todas las resoluciones que de allí ·en delante 
recaigan en el pleito y cuantas citacion s deban 
hacerse a la señora Doyla Hernández P lma, les 
surtirán por los Estrados de éste Ju ado, fi
jándose en ellos, además de la lista acuer
dos, Cédula conteniendo copia de las r solucio
nes que se trate".- Se manda a recib el pre
sente negocio a prueba en su período ofreci
miento por diez días fatales y común las par
tes y como lo dispone ;el artículo 61:8 la Ley
Adjetiva Civil, publíquese este auto . or dos 
veces consecutivas en el Periódico O cial del 
Estado.- NotHíqµese y cúmplase.- L acordó 
y firma el C. Juez Ci.vil de Primera I. stancia, 
por ante el Secretario que da fe.- Fi .nado.
Una. firma ilegible.- A. Mza. Z.- Rúb ca". 

y para su conocimiento y en vía 
I

e notifi
cación expido el. presente edicto. en L Ciudad
de Comalcalco, Tabasco, a los treinta ías del 
mes de junio de mil novecientos och ta. 

Atentamente: 
Sufragio Efectivo. No Reelecció 

El Secretario de Acuerdos. 
C. Alcid.es Mendoza Zurita.
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en la Ciudad de J alpa de Méndez, Tattnsco, al 
Primer día del mes de Julio de 1980 

Atentamente .. 

La Secretaria Judicial "D" del Juzlfado. 

Sra. Delfina Hemández A. de F�q,ez 
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Cuarto Distrito Judic:fal del Estado 'de Ta1Jasco. 

ED1fCTO 

AL C. RODOLFO QUE SUAREZ. 
Donde se encuentre. 

En el expediente número 22/980, relativo 
al Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
la señora Gloria Pérez Ehuan, se dictó un auto 
que copiado literalmente dice: 

" .... Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
con sede en Balancán, Tabasco, a doce de junio 
de mil novecientos ochenta. . . . . . VISTOS: Por 
presentada la señora Gloria Pérez El1uan, con su 
escrito de cuenta, documentos y copias simples 
que acompaña, demandando en la vía Ordina
ria Civil el Divorcio Necesario de su esposo el 
señor Rodolfo Que Suárez, de quien manifies
ta ignorar su domicilio, con fundamento en los 
artículos 266, 267, Fracción VIII, 283, 289, 291 y
relativos del Código Civil vigente en el Estado, 
94, 121 Fracción II, 128, 142, 254 y 255 y con
cordantes del Código , de Procedimientos Civi
les en vigor, se acuerda: lo.- Se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuesta.' Regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda. Fórmese expediente por du
plicado. Dése aviso de su inicio a la H. Superio
ridad.- 2o.- Con las copias simples córrase 
traslado de ella al demandado Rodolfo Que Suá
rez, y emplácese para que la conteste dentro del 
término de nueve días, apercibido de que, sino 
lo hace, se presumirán confesados los hechos 
contenidos en ia misma. Apareciendo del infor
me rendido por el Director de Seguridad Pú
blica Municipal que se desconoce el domicilio 
del demandado, notif:iquese por medi.o de edic
tos, que se publicarán por· tres veces, · de tres 
en tres días en el Periódico Oficial y en el Dia
rio "Rumbo Nuevo", que se edita en la Capital 
del estado, haciéndole saber al demandado que 
debe presentarse en la Secretaría de este Juz
gado, a ejercitar sus derechos dentro del tér
mino de cuarenta días, a partir de la última fe
cha de la publicación de este edicto.- 3o.
Se tiene a la actora por señalando como domi
cilio para recibir citas y oir notificaciones la 
casa marcada con el número quinientos veinti
seis de la calle Abasolo de esta ciudad, y auto
rizando para que a su nombre .las reciba aún 
las personales al Licenciado José Román David 
Díaz ...... Notifíquese y cúmplase.- Así io pro-
veyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado 
Jaime Nunó García López, Juez Mbdo de Pri
mera Instancia, por ante la Secretaria con quien 
actúa y da fe. . . . . . firmas ilegibles. . . . . . Rú-
bricas ...... ". 

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado, por tres veces, de tres en tres 
d:ías, y en un periódico de mayor circulación que 
se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
expido el presente edicto en la Ciudad de Balan
cán, Estado de Tabasco, Repliblica Mexicana, 
a los veinticuatro días del mes de Junio del año 
de mil novecientos ochenta.- Doy fe. 

PODER JUDICIAL 
Juzgado Primero ele Pl'imera .Instancia de lo 
Civil, del Primer Partido Judicial del Estado. 

ILDICTO 

C. Ma:ría Angela Collado V da. de Contreras.
'Representada por la Albacea Ana María
Collado Caki.e:rón y al C. Registrador 
Pú.blico de la Propiedad y del Comerció. 
Donde' se encuentren. 

Que en el expediente número 464/979, re
la,tivo al Juicio Ordinario Civil Prescripción Po
sitiva, promovido por Jorge Daniel Granados 
Traconis, en contra de ustedes, se ha dictado un 
acuerdo que dice: 

Juzgado Primero de Primera Instancia de 
lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Veintiuno de 
noviembre de mil novecientos setenta y nueve: · 
A sus autos el escrito-presentado por Jorge Da-' 
niel Granados Traconis, recibido en diez de oc-, 
tubre del p:resente año y se acuerda: PRIW!ERO.
Con vista del cómputo formulada por la Secre· 
taria, y no habiendo la demandada Ana · María 
Collado Calderón, albacea de la C. María Ange
la Collado Vda. de Contreras y el C. Registra-

. dor Público de la Propiedad y del Comercio, 
producida su contestación dentro del término 
legal como lo solicita el promovente, y con apo
yo en los artículos 265, 616, 618 del Código de
Procedirrüentos Civiles en vigor, se les declara 
en rebeldía para todos los efectos legales y se 
le tiene por presm:1cionalmente confeso de los 
hechos que dejaran de contestar por lo que las 
subsecuentes notificaciones les surtirán efectos 

. por los estrados der Juzgado.- SEGUNDO:
Con fundamento eh el artículo 284 del Código 
de Procedimientos Civiles se manda abrir el pe
ríodo de ofrecirniento de pruebas por diez días 
fatales que computará la Secretaría lo que se les 
notificará a los rebeldes como lo ordena con 
el artículo 618 de la Ley Procesal Civil y expí
danse los Edictos para su publicación en el Pe
riódico del Estado pqr cuenta de el actor.- No
tifíquese personalmente a la parte actora, a la 
C. María Angela Collado Vda. de Contreras y
Director General del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio como está ordenado.
Cúmplase. Lo proveyó, mandó y firma el C.
Juez del Conocimiento, con la Segunda Secre
taria que certifica.- Dos firmas ilegibles.-. Rú-
bricas.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi.
cia.l del. Estado, por dos veces consecutivas, ex
pido el presente Edicto a los füecisiete días del 
mes de ,Tunio del año de mil novecientos ochen
ta en la Ciudad de Villahermosa, Capital del · 
Estado de Tabasco. 

La Segunda Secretaria. 
Lic. Cruz Gamas Campos. 

2 -1 
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Atentamente: 

La Secretaria Judicial "D" del Juzgado, 
Grinill:da A. B,e1·tl"'Uy. 
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Juzgado Cuartq dei lo Civil de Primera Inst. 
del ler. Partido [Judicial -Villahermosa, Tab.

i, B I @ T O

e.Alfredo Cace*s Pél'ez.
CaUe Arista Nfüµero 542
e i u da· d-

En el Exp diente número O 13 / 980, rela 
tivo al Juicio 01dinario Civil de Divorcio Ne
.cesario, promoví o por la C. Guadalupe Carre
.ra Ovando, en c ntra de usted, con fecha die
cisiete de abril e e mil novecientos ochenta, se
dictó un acuerd que en su parte conducente
dice:· 

" .... Juzga lo Cuarto de lo Civil de Pri
mera Instancia. illahermosa, Tabasco, a (17) 
Diecisiete de abt 1 de (1980) mil novecientos 
ochenta.- Visto ; y .a sus autos, el escrito con
que ·esta Secretar a dá cuenta, y se acuerda:
Primero.-· Com lo solicita la ocursante Gua
dalupe. Carrera vando, en su escrito de cuen
ta, y en virtud d · que el derp.andado señor Al
fredo Caceres Pé ·ez, no dió contestación a la 
demanda instaur da en su contra, se Je decla
ra la correspondi nte rebeldía, haciédole sáber 
que no se volver' a practicar diligencia alguna
en su busca ni e ún las de carácter personal,
sur,tién4o sus efe tos las que se hagan- a través
de los Estrados d ,l Juzgado, conforme lo pre-·
visto eri el Artícu. o 616 del C6digo de Procedí 
mientos CivHe� v gentes en el Estado.- Segun 
do,........, Visto el �s :ado que guardan. los presen
tes autos, y habi �ndosele declarado 1a corres 
pondiente rebeldia al señor Alfredo Caceres
.Pérez, procédase , notificar mediante Edictos
que se publicará1 ,por dos veces consecutivas
,en el· Diario Ofic · al del Gobierno del Estado,
además áe la for1 ia prevista en el Numeral 616 
de Q.uestra Ley P ocesal Civil en vigor, hacién.
dole saber al e.le 1andaclo que el Período de 
ofrecimiento de p· uebas es de (10) diez días fa 
tales, los cuales mpezarán a correr a partir 
del día siguiente n que se haga la-última pu
bjiéación. del pres mte Edicto, y así mismo que 
el término probat río será de (30) treinta dfas 
improrrogables, d ,biendo comparecer las par
tes ante este Juzg do si tuvieren alguna prue-
ba que ofrecer. Notifíquese y cúmplase.-- ·
I.;o proveyó, man- .ó y firma el C. Licenciado 
David :i\1árquez C istillo, Juez Cuarto de·lo Ci
vil de Primera I- standa, del Primer Partido 
Judicial del Estad , por y ante el Primer Secre
tario de Acuerdos, C. Licenciado José Memdio
Hernández, con qt kn actúa y el que certifica y
dá fé.-..... Al calce os firmas ilegibles. 

Juzgado Civil de Prime1·a Instancij 
Distrito Comalcalco. 

EDICTO

C. OMEGA SANTOS DE RUIZ,
Para su conocimiento:

En el expediente civil número 157 /9
¡

, re
lativo al Juicio Ordinario, Divorcio Nec ario,
promovido por el C. Bernabé Ruiz Cara 

I 
o, se

dictó un acuerdo que a la letra dice: 
Juzgado Civil de Primera Instancia.

malcalco, Tabasco, 13 trece de junio d, 
mil novecientos ochenta.- Por recibido 
crito de cuenta.-'- Agréguese a sus autos vis
to su contenido y el cómputo de la Sec taría 
a fojas 17 de autos, se acuerda: Apare, endo 
eme no fue contestada la demanda inst rada 
en éste Juicio,· como se pide, se hace la .ecla
ración de rebeldía de la señora Omega ntos 
de Ruiz, y se manda a recibir este negocio . rue
ba en su período de ofrecimiento de 10 dí s co
munes y fatal para las partes.- Se pre men
confesados los hechos de la demanda e se
dejó de contestar.-'- De acuerdo con el ar ículo
265 in-fine del Co'digo de Procedimientos Civi
les vigentes, en relación con el 284, 616, 618
del Código de Procedimientos Civiles; no com
pe,r

]
ciendo en Juicio después de citada e for

ma la demandada Omega· Santos de Ruiz, o se
vol� erá a practicar diligencia alguna en su sea, 
y todas las resoluciones que entadelan,te reo igan 
en el pleito y cuantas citaciones debf.\,n ha 'rse
le, les surtirán por los Estrados del Ju ado, 
fijándose en ellos, además de la Lista de A uer
dos, Cédula, conteniendo copias de las r, olu
ciones que se trate.- Debiéndose publica este 
auto, por dos veces consecutivas en el Pe iódi
co Oficial del Estado.- Notifíquese y cú pla
se.- Lo acordó y firma el C. Juez Civil d Pri
mera Jnstancia, por ante el Secretario q1. da 
fe.- Firmado.- Una firma ilegfble.- Rú 
A. l\J.Iza. Z.- Rúlirica. ' r : · 

· Y para su conocimiento y fines legal co
rrespondientes, expido el presente edicto, n la 
Ciudad de ComalcaJ.co, Tabasco, a los v inti
tres días del mes de Junio de mil noveci tos 
ochenta. 

Comalcalco, Tab., Junio 23 de 1980.

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No Reelecclón.

El Secretario de Acuerdos
C. .Alcides Mendoza Zurita. 

2 +1-- 1

Y para su publicación en el Periódic 
cial del Estado Expido el p11e,sente en la Ci
de Villahermosa, Capital del Estado de T
co, a los (16) dieciseis días del mes de 
del año de ( 1980) mil novecientos oche

Ei Primer Secretario de Acuerdos.
Líe. José Merodio Hernández.\ 
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Juzgado Mixto de Primera ,Instancia. 
.Noveno Partido Judicial.-Macuspa:na, Tabasco. 

E d·ic t.o 
A QUIEN CORRESPONDA. 

En el expediente Civil número 227 /979, re
lativo al Juicio· Sucesorio Intestamentario a bie
nes del extinto Gabriel García o Gabriel Gar
cía Morales, promovido por el señor Otilio Gar, 
cía Morales, se dictó un acue.rdo qµe a la letra 
dice: 

" . . .  Juzgado Mixto de Primera Instancia del 
Noveno Partido Judicial del Estado, Macuspa
na, Tabasco, a diez de diciembre de mil nove-. 

1 cientos setenta y nueve.- Por presentado el se-
ñor Otillo García Morales, con su escrito ·de 
cuenta y anexos que a:compaña denunciando el 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de su 
liermano Gabriel García o Gabriel García Mo
rales; señalando como presúntos herederos ade.-

. más del promovente a su hermano Domingo 
García Morales.- Con apoyo en los artículos 
lo., 2o., 142, 143, 155, 77.6., 777, 778, 779, y rela.
tivos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se acuerda: Se tiene por radicada en este 
Juzgado la Sucesión de· que se trata; . fórmese 
expediente por duplicado, regístrese y qése avi
so de inicio a la H. Superioridad.-Por lo que 

· hace a la testimonial · de los señores Lo reto
Pascual Félix y José Hernández Ruiz, se manda
a deshogar con citación del Ministerio Público
en días y horas hábiles y en · los términos del
artículo 353, del citado ordenamiento Jurídi
co.- En virtud de que la declaración de here
deros la solicitan parientes colaterales del autor

· de la sucesión dentro del cuarto grado; estando
exhibido los justificantes del entroncamiento,
desahogada que sea la información testimonial
referida en líneas que anteceden, con apoyo en
el artículo 784 del citado Código Adjetivo, por
conducto de la Actuaria adscrita, se mandan a
fijar avisos en los sitios públicos de esta Ciu
dad y en la Ranchería Montelargo· de este· Mu
nicipio, anunciando la muerte sin testar del
autor de la mortual y los nombres y grado de
parentesco de las personas oue reclaman la
herencia, haci.endo un llamado a los que se
crean con igual derecho para que en un tér
mino de 'cuarenta días contados a partir de la
última publicación del Periódico Oficial, en que
se publicará este acuerdo por dos veces conse
cutivas de diez en diez días,. comparezcan ante
este Juzgado a reclamar sus derechos.- Se tie
ne como domicilio del. uromovente la casa nú.r.
mero 207 de la calle Vicente Guerrero de esta
Ciudad y por autoriza.do para oír notificaciones
a su nombre, aún las personales al señor Oc
tavio Blandín Pérez.- En su dnortunidad dícte-

AVISO DE CLAUSURA 

C. RECEPTOR DE RENTAS.

P r e sen t e.

� 

Me permito manifestar a.Usted, 'que con 
fecha 24 veinticuatro de Diciembre último, he 
dejado to�almente Clausurado el giro 'fo.dus
trial de Panadería que t.enfa abierto en mi do
micilio de la call:ei Madero número 43. de esta 
Ciudád, el cu'al figura registrado bajo mi -solo 

. nombre.. 

Lo· hago de . su conocimiento, para los 
efectos de baja en el Padrón de Causantes y 1a 
publicación del présentie, aviso en el Periódico 
Oficial del Estado. 

� ·: } 

Protesto lo necesario. 

Cunduacán, Tab., a 8 de Enero deJ979. 

� Juan García Hernáqdez. 

se el" auto de declaración· d� herederos que en 
derecho proceda.-Notifíquese y cúmplase.�Asf 

. lo acordó, manda .y firma el Ciudadano Li
cenciado Pedro Gil Cáceres, Juez Mixto de Pri
mera Instancia del Noveno Partido Judicial del 
Estado; por y ante el P.rimer Secretario que 
certifica.-Doy fé .... ". 

\ 

, Y para su publicación en el Periódico Ofi· 
; cial del Estado, por dos veces consecutivas de 
diez en diez días, en vía de notificación, expido 
el presente Edicto en fa. Ciudad de Macúspana, 
·Estad� de Tabasco

?. 
República .Me�ican�, a lQs

tres dias del mes·, o.e marzo del ano mil nove
cientos ochenta.

At e n_t a m e n t e .

Sufragio Efectivo. No .Reelección. 

El Primer Secretario del Juzgado. 

· J. Gustavo Camacho Martínez.

10 - 2i' 
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PAGINA SEIS PERIODICO' 

Juzgado Mixto ·dt. Primera Instancia. del Décimo
Quinto Part do Judicial en ·el Estado. 

N cajúca, Tabasco.' 

EIJ? 1 ·c T oA QUIEN'COR ·�l,Que en,el etpediente civil número 29/979,promovido por 1 C. Te9filo García López, rela-t�vo al juicio d. e J.u· risdfc_c.ión Voluntaria Información de Dom nio, con .fecha noyiembre doce · de n;i.il ;riovec.ien os setenta y nueve, se dictó un:auto que dice:
.« .... AGUE DO.- 1Juzgadp Mixto de 'Pri,mera Instancia el Décimo QÚinto Partido Judicial .en el Esta o. Nacajuca, Tabasco, no'viem. bre doce de mil novecie:ütos setenta y nueve.. Téngase por pre e:q,tado al C. Teófilo García López, ;mexicano,. ayor de edad, señalando para oír citas y noti icaciones los E'strados. de éste Juzgatj.o promo iendo en la Vía, de Jurisdicción Voluntaria Infó macióh de Dominio, sobre un predio urbano bicado en la calle :rosé IVIaría Morelos de ésta ,.,iudad, Nacajuca, Tabasco, con una superfüci.e ciento: cuarenta y dos 1netros con dncuenta dos centímetros cuadrados, y·se localiza bájo las siguientes· colindancias: AlNol'.te con Santi go García Olán, al Sur con San-tiago García 01 n y al Oest¡3 con .la calle JoséMaría Morelos, egún planos que se anexa. Confundamento en os artículos 1151, 1152, 2932 ydeµiás r�lativ0s del Código Civil' vigl3nte en elEstado y artícul s· 8'70, 872, 904 y demás relativos ·dei Código de . Procedimientos CivUes envigor en, el Esta o,· se le da entrada éri la vía yJorma propuest yen consecuencia fórmeºse ex:,pediente anótes en el Libro de Gobierno bajoel1 número que le corresponda, dése aviso del,inicio a la Supe 'ioridad ,y al Ministerio Público'1a intervención legal 'que le competé,' ·expídase:los· edictos corr spondientes y fíjense en los lugares de costu bre. y publíquese en. el Periódico Oficial del E tado y en otro de ni.ayor circulación 9-e los qt e sé editan eh la Ciudad de Vi.:,Uahermosa, Tab seo, por tres veces de siete en. ,siete .'días y exh .bidas-que sean dichas publica. -cionés se fijará hont y fecha para, la recepciónde Ja testimoni :propuesta. Notífíquese y cúmplase lo acordó 1rn,ai1da y firma el C. Licenciado Lorenzo Art uo Jesús Mendoza. Juez Mixto de Primera Ins anéia deí 'Decimo Quinto Partido JudiciaJ, asi tido del Secretari.o Judicial Li.c.enciado Félix anuel Arias García, que certific'a y da fe .... " Dos firmas ilegibles. · -Con;o e.stá · rdenaGlo, 's� expide �l présetite Ediqto para 'su ublicacióri correspondiente, en la ciudad de Na ajuca., Tabasco, a los dieciocho días del mes .de marzo del año de mil novecien-tos ochenta. .El Srio. JudiciaJ del Juzgado Mixto de la. Inst .. Lic. Félix Manuel Aria.s García. 

16- 23- 30

OFICIAL . . Julio 16 djl 1980 . 

SOLICITUD.-De Dotación de Ejido al 'P�blado 
"TABASCO AVANZA", del MunicipiolUe Ba· 
lancán, Tabasco. Poblado Multé Municipio de Balancwi, Ta-basco, Mayo 21 de .1980.

¡. C. Ing. Leandro: Rovirosa Wade.Gobernador Constitucional del Estado.Villahermos:i, Tabasco.Los abajas firmantes todos camper;;i cinos del, Poblado "Multé"., mayores ·ct, en . pieno goce. de nuestros derechos ó cionales, carentes de tierras para trabaj usted, coh tod.o :el respeto que nos mere citamos: ' 
os•veE)dad, stítu' ante 
e solí-

Se nos dote las tierras Nacionales n ·una· extensión ·aproximadamente de 1300-00-0 Has., y que están ubicada en la Juridicción . el Poblado "Multé", Municipio de Balancán, abasco, paraformar:un ejido el cual se llama a "Tabasco Avanza", y que para su localizac( ón · se.ñalamos las siglii'entes .colindancias al 'No te con el señor Francisco· Laines, al su.r · con e señor Évelio, Balán, ai Norte' con el Río Usu acinta al Oeste Terrenos del señor José Cabr Fundamos nuestra solicitud en lo tablece los Artículos 9 Fracción I, 17, l\8, 19,
20, 204, 223, 272, ·286, 308 y demá� relativ1� de la Ley Federal de Re{orma Agran¡1. SupH.éamos a usted, .su .acuerdo .f� y ordenar.a quien corresponda s� intégr, .mité Particular' Ejecutivo Agrario para los trámites correspondientes. 

. . Acepte usted, de antemano nuestro agradecimiento por la atención que s prestar a la presente. Atentamente. "TIERRA Y LIBERTAD". Los Solicitantes . Valantín, Sánchez Lázaro,. Adán Chan, Isidro Palacio .Man.te jo. Miguel Hidalgo, Lamiano BaJlina y Benicio La c.c.p. C. Dip. Víctor Manuel López Crcretario ú:cal. de la C.N.C.c.c.p. e, Delegado Agrario en. el Estado.· 'su conopimiento. · · 

arable el Co"niciar 
pecial sirva 

\"' in tero lacios na L. ._:..Se-
Par� 

CERTIFICO:-,Que la presente es copi:lil fotostática que tp.ve � la· vista y compulsatla con la mü;;ma. 
V:illahermosa, Tab., Junio 30 · de 19•

El Pdte. de la Com. Agrar. Mixta. 
Lk José Angel R,uiz Hernám:lez. 

r 



Julio 16 de 1980 . PERIODICO OPICIAL P A@INA SIEl! 

Juzgado Cultrto de fo Civil de P:rim.e:ra Instancia 

Vill�he:rmosa, Tabasco . 

. E di.e to· 
C. ·Ras:i.el de la Fuente Quijimo ..
En donde se encuentre.

A VlISO DE CLAUSURA 

C. RECEPTOR DE RENTAS.

P r e s·e n t e 

. En cumplimiento .. a lo previsto por la Ley· En el expediente número 072/980, relativo de InP-resos Mercantil, me permito manifestaral Juicio Ordinario Civil 9:e Divc_)Tcio Necesario, . a Usted, qu� co:h fecha 31 de Diciembre he d�promovido por. la C .. Or�na Alej_andro de..,, De la jada Totalmente Clauswado el q-iro Merca1;1tll Fuente, en contra del. senor Rasiel de la .!:' uente ele Abarrotes Comunes, que tema establec�do Quijano, se dictó un auto de Inicio que en su en el Ejido Ceiba, perteneciente a este ·Muni� parte conducente dice. cipio. 

" .... Juzgado Cuarto de lo. Civil de Prime
ra Instancta. Villahermosa, Tabasco, a (17) die
cisiete de marzo de (1980) rriil novecientos 
ochenta.:._ Por presentada la sefi.ora Oralia Ale
jandro de De la Fuente, por su propio déreého, 
con su escrito de cuenta y · documentos que 
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria 
Civil el Divorcio· :Necesario, en contra de su es
poso, señor Rasiel c1e la .Fuente Quijano, de.
domicilio ignorado según constancia expedida
por el C. Dir.ecto:r de Seguridad Pública en el
Estado. Con fundamento en los artículos 266, 
267 Fracción VIII, 282, 286, 289, y demás rels,
tivos del Código Civil vigente en el Estado; 254, 
255, 259, · 264, 265, 268 Y. demás relativos y apli
cables del Códii;,:o de Procedimientos Civiles se 
da entr'ada a la 'ci.ern.anda en 19. vía y forma pro
puef;ta. Fórmes2 expediente, regístrese y dése 
aviso al Superior. En virtud de que el deman
dado Rasiel de la Fuente Quijano, es de. domi
cilio ignor2,do y para mejor· proveer, ésta Au
toridad Judicial· considera necesario se ordene 
la publicación de Edictos, tres veces de tres en 
tres días· en un Diario de los d.e mayor circula
d ón ea la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
lugar donde se efectuó el matrimm-.Jo y . vivie
ron los cónyuges. Con apoyo en_el artícy.lo 121 
fracción II del Enjuiciamiento Civil expídanse
los Edictos aue se publicarán uor tres ·veces de
r+'"s en tres él.fas, en el Psriófüco Ofi.cial y por 
tres veces de tres en tres días en el Diario "Pre-

. sen te", que es uno de· 1os periódicos de mayor
circul.s,ción que se edital) en ésta °Ciufütd, hacién[ 
dosele saber al demP:ndádo cm.e clebe:rá pTesen
tarse en este Juzgado a recoqer lRs coni2.s del 
traslado dentro dei térmirio dé ( 30) treinta días 
que comnnfará la SecretaríR a partir de la últi" 
ma publicB.ción del Pdicto. Con las copigs,sün
ples de la demanda córr�,sele traslado al dema.n� 
dado. para aue dentro del térmi.:.,.o de (9) nue
ve dí

a

s desnués del plr.zo co:ncedjdo p:rnduzca 
su contestación Ente éste ... Tuzgado,- HágasB 
sá,ber a las partes que con fundamento eri lo 
dispuesto por el artícu.lo 284 del Código Adje
tivo Civil del neríodo de ofrecí.miento de prue
bas comenzará a correr al dfa siguiente en aue 
concluya el concedido -para contestar. ... Fí.iens8 
avisos en los sitios rn'í.blicos m§s C{>''1C''F".'Idos 
de J.a Ciudad de Jonuta, Tabasco, · e] nresente 
proveído pa:ra los efectos legales que r:.,xedan, 

Lo anterior lo comunico· a Ud. para su co
nocimiento · y efectos legales correspondiente. 
Y para su publicación én el Periódico Oficial del 

/Estado. 

Cunduacán, 'rab., · a 1'9 de En.ero de 1979. 

Atentamente. 

Petron?, Sánchez Aquino. 

toda vez que como se desprende de las cons· 
tancias exhibidas por la actora, el demandado
es originario de ese Municipio .. Gírense atento 
exhorto al C. Jüez competente .de Monterrey, 
Nuevo León, así como al del Municipio de Jo
nuta, ·Tabasco para que en auxilio de: éste Tri:
bunai procedan a diligenciarlo. Asimismo se le. 
apercibe para que señale domicilio en ésta Ciu
dad ,persona para oír y recibir notificaciones 
y cttas adve:rtido que de no hacerlo las subsi
guientes notificaciones se le harán por los· es· 
tractos de és.te· Juzgado: Se tienen por autoriza-
dos para oír citas y notific�ci0nes a nombre 
de la actora al C. Licenciado J. Jesús Torpey 
Andrad,a y. al Pasante .. de I)erecho ,Jorge Luis To
:rres Lónez en el domicilio señalado.- Notifí
quese y- cúmplase.� Lo acordó, mandó y fir
ma el ·ciudadano Licenciado Gustavo Jilnénez 
Ortiz, Juez Cuarto de lo Civil de Primera Ins: 
tanch del Primer Partido Judicial en el Esta.o.o 
de .Tabasco, por y ante .la Segu.nda. Secretaria 
c�e Ac1J_8l·dos C. Rita Irma Lópe� de Méndez, con 
quien actúa� y la que autoriza y da fe.- Al cal
ce. dos firmas ilegibles.· 

Y para su publicación en el Periódico Ofi
cia 1. del Estad.o, y ·en otro de mayor circula-,, 
ción en el Estado, expido el presente en la· ciu
dad de Villahe:rmosa. Capital del Estado de 'Ta,
basco, a los (16) dieéiseis días del mes. de jTu·üo 
del año de (1980) mil novecientos ochenta. 

La Seeynda Secret9:,ria de .A:-cuerdos. 

C; Rita Inna JLópez de Méndez. 
3-! 
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PODER JUDICIAL 
Juzgado Primer de Primera · .rnst¡mcia de lo Civil del Primet Partido Judicial del . Estado. 

to 

diente, inscríJ,ase en el liOro de GoOíer I Pajo ) el número que le corresponda y ·dése a so de inicio al Superior. Notifíquese y cúmpl e. Lo proveyq, mando y firma el Licenciado 'J é .Natividad Olári López, Juez Primero de. P imera Instancia de lo Civil, por y ante la Prim a Secretaria que certifica.-,-,. Dos firmas ilegib s. Rú bricas. Seguidamente se fijó el acuerdo Conste. Una .firma ilegible. Rúbrica. Se dio· a so de.· inició al Superior con el oficio número. Cónste._'._ En' c:',oce· de Marzo de Mil Nove entos Ochenta� · notifique el acuerdo que antec de en los términos contenidos en autos a la p te actora en este Juicio· señora Esther Pére. Gar-G. regoria. Pérez � Herederos b Cau.sahabient_es.A donde se enctJ�ntren, 
. En. el expeliente, No. 181/980, relativo . al Juicio Ordinario Civil de Acción Real de Prescripción Positiva, ·promovida.por. Esther Pérez García Vda. de obles,. en c·ontra de Gregaria Pérez ·y Hereder s o causahabientés, se ha dic-

, cía Viuda de Robles, conforni.e lo disp e .IoS' 
I artículos 110, 111 .y 112 del ,Código de P ocedimientos Civiles eávigor, recibterido la cé ula laC. Elizabeth Tosca, quien firmó para c stan-.cia. Doy fé.-Dos firmas ilegibles. Rúbric 

. tado un auto qu · copiado a la lehtra dice: 
. Juzgado Prí ero de J;>rimera Instancia de lo Civil. Villahe masa, Tabasco, marzo tres de ' mil novecientos ochenta. Razón:�· En esta · fe-cha, doy· cuenta 1 C. Juez GOU el escrito y aneXOS, present?,,do por la C. Esther Pérez García Viuda de Ro les, recibido el veinticinco de febrero del pres nte año y se forma expediente. Conste. �a S. cretaria. VISTOS; El escrito ydocumentación. xhibida por Esther Pérez Gar: cía Viuda . de Ro les, con el que promueve en' la Vía Ordinaria Civil, Acción Real de Prescripción Positiva, en contra de la señora Gregaria · Pérez de sus he ederos o causahabientes; confundamento en 1 s artículos 121, 254, 255, 257,

258 y demás rel tivos del Código· de Proceq.imie.ntos Civiles igente y· 790, 794, 795, 798, 802,
803, 805, 807, 8 4,· 82'7, 1155, 1136, 1137, 1138,1151, 1154 Fracci 'n II. 1156, 1157 y· relativos délCódigo Civil, en vigor, se acuerda:- PRIMERO: Se tiene po presentada a.la C. Esther Pérez García Viud de Robles, con· su escrito decuenta. señaland como domicilio pata oír cttasy notificaciones a .calle de Sáenz· número 122de ésta Ciudad, . autorizando ·para oirlas y recibirlas al licen iado Domingo -Ruiz Ramón.SEGUNDO:- Se ti.ene 1a la promovente demandando en la Ví Ordinaria Civil, la Prescripción Positiva de predio uroano constante deuna superficie de 2,136 .. 40 met\·os cuadrados co.nla ubicación sigu·ente, calle sin nombre del Ca0 llejón del "Calle. ón.del ,zapotal" pertenecientea la Colonia de tasta de Serra de• ésta Ciudad,en contra de la señora Gregoriá Pérez. de sus'herederos o cau ahabientes de domicilio ignorado.- TERCER :- Se le previene .a la parteactora señóra Es ·her Pérez García Viuda de Robles, que mientr s no presente constancia expedida p'or la Dire ción de Seguridad Púb,lica. nose podrán publi �r los edictos en el feriódicoOficial del Esta o, por tres veces de tres entres· días y en el Diario "Presenté" que se edita. ·el'). esta Qiuda ;- CUARTO:.- Fórmes.e expe-

. Juzgado PrimerO de Primera Insta ia de . lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Junio vei ticuatro de mil novecientos ochenta. A sus á tos el escrito de Esthe:i;- Pére� García de Roble , recibido el diecisiete de junio del año actu ·· y se acúerda: UNICO:- Por presentada la . E's-tl}er Pérez García de Robles, con su ese to qe cuenta,. exhibiendo constancia del Capit y Licenciado José Cerna García\ Director de egurida;d PúbVG,a en el Estado, documentos ue. se agregan a los autos para que surtan los ectos legales procedentes, conforme la prevenci, le fue hecha a la promovente en el auto de marzo del año en curso'; en vh1tud de s an-. terior, publíquense los edictos· solicitad, s por tres veces de tres en tres días, en el Pe ódtco Oficial del Estado y el Diario "Presente", ue se edita en esta Ciudad de Villahermcisa, nforme lo previsto en el numeral 121 del. 1 ódigo Procesal Vigente .en su fracción II, y dJ esta manera notifíquese a la demandada G P,érez y Herederos o cau.sahabientes pa se presenten a .recoger en este Juzg�dollicopia de la demanda instaurada en su· contra0 is. ma que queda a su: disposición en la primd a, Secretaria, en un término que no bajará de 
días ni excederá• de sesenta el cual deber putar este Secretaría. Notifíquese y cú Lo, urovayó, mandó y firma el C. Juez p de Pri.rnera Inst�ncia de lo Civil, por y · Primer Sec�eta:ria que certifica y dá fé. firmas ilegibles.-'-Rúbr,icas. 

. . 
' Por via de notifiGación y para su p· ción en el Periódico Oficial del. Estado, , edita en esta Ciudad por tres veces consecexped,ido el presente edicto a los Primer·del mes de Julio del . año de mil noveochenta, en la Ciudad de Villahermosa, ,del' Estado de Tabasco. ·' 

. ' 
'

,r La Primera Secretaria .. 
Lic. 'Francis�a Ga:rcía León. 

blicaue .se ti vas, días eh tos pita! 

311- l.
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Secretaría de la Reforma ·Agraria 

V I S T O para resolver el expediente "tela
tivo a la privación y reconocimiento d.e dere
chos agrarios, en el ejido del poblado denomi
nado "NI COLAS ERA VO", municipio de Hui
manguillo, del estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRITurERO.- Consta en el
expediente la segunda convocatoria de fecha 10
de agosto de 1974, para la asamblea general ex
trafüdinaria de ejidatarios, relativa a la priva
ción de derechos agrarios, en contra de los eji
datarios que se citan en el primer punto reso
lutivo de esta resolución, por haber abandona
do los trabajos colectivos en terrenos del· ejido, 
por más de dos años consecutivos; asamblea. 
que tuvo verificativo el 18 de agosto de 1974,
en la que se propuso reconocer derechos agra
rios a los campesinos que han venido trabajan-

I do colectivamente en terrenos del ejido, por 
más de dos años ininterrumpidos y que se indi
can en el segundo punto resolutivo; y se con
firmen los derechos agrarios de 14 campesinos 
del censo básico más la parcelat escolar, benefi
ciados en la resolución presidencial de 22 de fe.
brero de 1962, publicada en el Diario Oficial 
de la Fedederación él 19 de marzo de 1962, quie
nes se encuentran en la actualidad trabajando 
colectivamente en terrenos del ejido, y que se 
indican en el tercer punto resolutivo de la pre
sente resolución. 

RESUUTANDO,SEGUNDO.- La documen
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta 
y, dicho organi.smo, notificó el 30 de agosto de 
1974, a los ejidatarios afectados, para que com
parecieran a la audie'.9-cia de pruebas y alegatos; 
misma que se llevó a cabo el 9 de septiembre 
de 1974, en la que se comprobó legalmente la
precedencia para la privación de derechos agra
rios a los ejidatarios propuestos; de conformi
dad con lo dispuesto por los artículos 426, · 430
y demás relativos de la Ley Federal de 'Refor
ma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es procedente la privación de sus derechos 
agrarios a los ejidatarios que se señalan, y el 
reconocimiento que propone la asamblea gene-
1ral extraordinaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.- El expediente 
relativo fue turnado al entonces Departamento 
de Asuntos Agrnri.os y Colonización, hoy Secre
taría de la Reforma Agraria, Dirección General 
de Derechos Agrarios, la que hizo una revisión 
del mismo, y comprobó la legalidad de las no
tificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al vocal consultivo 
agrario correspondiente, con la opinión de que 
fuera aprobado por estar integrado correcta
mente; quien a su vez, por haberlo _en:contrado 
a.justado al procedimiento de Ley, lo sometió
a la consideración del Cuerpo Consultivo Agra
rio, el que emitió y aprobó dictamen en sesión
oolebrada el 4 de ju.nio de 1976; y

', 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo 
con los t:ré.n:lites previstos en los artículos 426,
429,. 430, 431 y demás relativos de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria; habiéndose comproba
do, por las constancias que· obran en anteceden
tes, que J.os ejidatarios han i.ncurrido en la cau
sa de privae;ión de derechos agrarios a que se 
refiere el artículo 85, fracció!'. I, de la propia 
Ley, por haber abandonado los trabajos colec
tivos en terrenos d.el ejido, por más de dos años 
consecutivos; que quedaron oportunamente no
tificados los ejidatarios suietos a juicio; y ·que, 
finalmente, se siguieron los posteriores tiámic 
tes legales; es procedente privarlos de sus de
rechos ag�arios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que los 
c2,mpesinos señaiados, según constancias que 
corren agregadas al expediente, han venido tra
bajando colectivamente los terrenos del ejido, 
por más de dos a...'1os ininterrumpidos; y ·ha
biéndose propuesto el reconocimiento de sus 
derechos agratios por la asamblea general ex
traordinaria de ejidatarios, celebrada el 18 de 
agosto de 1974, de acuerdo con lo dispuesto por 
los artículos 72, fracciones I y III; 200 y demás 
aplicables de la misma Ley, procede reconocer 
sus derechos agrarios; y con fundamento en el 
artículo 69 de la mencionada, Ley, expedir sus 
certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento . en los 
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se t'esue_lve: 

PRIMERO.:- Se decreta la privación de. de
rechos agrarios, en el ejido del poblado deno
minado "NIGOLAS ERA VO", municipio <ie Hui
manguillo, del estado de Tabasco, por haber 
abandonado los trabajos colectivos en terrÉ:)nos 
del ejido, por más de dos años consecutivos, 
a los CC. L- Juan Zamudio Méndez; 2.- Ara
celio García Alcacer, 3.- Guadalupe Bautista 
A., •1.- Isafas González Díaz, 5.- Feliciano Pal
ma T., 6.- Simón Suárez V., 7.- Demetrio Suá
rez V., 8.- Eleuterio Ríos, 9.- Elías Velázquez 
B., 10.- Angel Suárez M., 11.- Enrique Arias 
G., 12.- Ezequiel Osor.io B., 13.- Eleodoro Ra
mírez, .14.- ·Jqaquín Velázquez M., 15.- Abe
lardo Martínez S., 16.- Bernardino Ge.reía, 1.7 .
-Ventura Méndez Escalante, 18.- Cristób:::1
.Jiménez l\1., 19.-· Faustino Carrillo C., 20.- San� 
ti.ago Velázq1.:ez R., 21.- Antonio Palma Broca, 
22.- César Cruz Gómez, 23.- Gerardo Villegas 
Lóuez, 24.- Eusebio Ruiz Castillo, 25.- Manuel 
Hernández G., 26.- Allende Córdova, 27.- Pe
dro Velázquez Marcial y 28.- Bernardino Ve
lázquez M. 

SEGUNDO.-- Se reconocen derechos agra
rios por venir trabajando colectivamente en te
rrenos del ejido, por más de dos años ininte
rrumpidos, en el ejido del poblado de "NICO-. 

(Sigue a la'. V �eita� 



LAS BRAVO", ú.nicipio de Huimanguillo, del estado de Taba co, a los ce. l.- Crisanto Alejandro Santos, .- Mateo Velázquez López, 3.Daniel Díaz de s Santos, 4.- Guadalupe Cruz Alvarez, 5.___..:. Eu agio Velázquez ,Díaz, 6.- Agustín· Valladares érez, 7 .- Constancia Hernández Ulloa, 8.- ilverio Díaz de los Santos, 9.Saritiago de la Crtiz Díaz, 10.- Benigno Cruz Carrillo, lL- amerto González Velázquez, 
12.-,. Cayetano ruz Carrillo, 13.- Aureo ,Jimé-. nez ,,Alejandro, 1:l:.- Aníbal Córdova García, 15, -,Hernán.Calde ón González, 16.- Dolores Carrillo Gómez, 1 .- Manuel de la Cruz Carrillo, 
18.- Joaquina onzález Alor, 19.- Baldomero Cruz Carrillo, 2 .1 Antonio Cruz Carrillo, 21.Nemesio de los Santos R,amírez, 22.-,- Francisco de la Cruz. elázquez, 23,.,- Tomás Carrillo Barahona, .24., Juana Osario _Jiménez, 25.Amalia Falcón , onzález, 26.:- Julia Velázquez Hernández, 27. Modesto González Pérez y 28. -Francisco de os .santos González; consecuentemente, 'expída se sus correspondientes certificados de detech. s. agrarios,. que los acredite como ejidatarios el 'poblado de que se trata.

Se' confirman los derechos mpesinos¡ del censo básico, beneficiados én 1 resolución presidencial de 22 de febrero de 19 2·, y publicada en el Dlario Oficíal de·la Fede ación el 19 de marzo jde 1962,quienes se ene entran en la actualidád traba. jando colect�va ente en terrenos del ejido,· a los ce. l.- Fe ipe Palma Lara; 2.- Gregario Izquierdo Bauti ta; 3.- Pedro Carrillo Gómez, 4.--'-:-o- Melesio, lzq ierdo Bautista, -5.- Donaciano de los Santos P , 6.- Manuel Corona Almeida, 7 .- Miguel Río Bautista, 8.- Tirso Vázquez Osario,· 9._:_ B silio Velázquez Mar.cial, 10.Anacleto 'Izquie do Bautista, 11:- Hernán PalmaBroca,, 12.- Faustino Arias· Palma, 13.- Lucaino Suárez H füández; y 14.-.:. Atilano Gonzá-

lez Velázquez, �n el ejido del Í,oblado J nominado "NIGOLA� BRAVO", municipio 1 Huimanguillo, del estado de Tabasco; con ecuentemente, expídanse .. a sus -nombres los orrespondientes certificados de derechos agra11 os que los acrediten como: ejidatarios del pobll do de que se trata, y. el relativo a la parcela ese lar. CUARTO . .:......: Publíquese esta resoluc 'n, relativa a la privación y reconocimiento derechos agrarios, en el ejido del poblado , "NIGOLAS BRAVO", municipio de Huima guillo, del estado de .Tabasco, en el Diario or ial de . la, Federación y en el Periódico Oficial el Gobierno de esa entidad federativa; inscr ase y háganse . . las anotaciones corresponclient en el Registro Agrario· Nacional; notifíquese tese:, D A D A en el Palacio· del Poder EJ�cutivo de la Unión, en México, Distrito Federa a los veintitres días del mes de agosto de m · nove, cientos setenta y seis. El Presidente Constitucional de los Es Unidos Mexicanos. LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ. Cúmplase: El Secretario de· la Reforma Agrari FELIX BARRA GARCIA . Con esta fecha se registró esta res�luoión . en la Secretaría de la ¡Presidencia. 11 I México, D.F. a 8 de octubre de 1976.El Oficial . Mayor JULIO PATIÑO RODRIGUEZ 
A VISOS DE 'CLAUSURA 

Me per:mitlmanifestar a Usted, que con fecha 31 de Dicie bre último, .. he dejado Clausurado totalmente el giro mercantil de mi actividad. Tlapalería e tenía abierto en la calle Juárez número 21 ci '.esta Ciudad, el cual figura re-gistrado.bajo solo nombre. Lo hago del.u conocimiento,. para los efectos de .baja. en e Padrón de Causantes :y la publicación del pr sente aviso en el Periódico Ofis · cial del Estado. Protesto lo necesario. Cunduacán, 1ª_b., a 22 de Enero de 1979.Juan Condepción Gordillo de Dios. 

C. RECEPTOR 'DE RENTAS.Pr e sen t e .
. de de Ingresos Mercantil, me permito nifes-En cumplimiento a lo previsto po� a Ley tar a Usted, que con fieicha 31 de Die mbre. he dejado Totalmente Clausurado el Gir Mercantil de · Abarrotes Comunes; que tení establecido ,en la Ranchería Huapacal S unda Secci?n, perteneciente a este Municipio. Lo anterior lo .comunico a Ud. pq.ra su conocimiento y s�1 ptiblicación en el Petlódico Oficial del Estado. Cunduacán, Tab., a 10 de Enero de ij979. Atentamente. GloriaLópez ·Pérez. 
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Secretaria,: de la Reforma Agraria 

V I S TO para resolver 'el expediente rela
tivo a la privación de derechos agrarios 1y nue
va adjudicación de unidad.es de dotación, en el 
ejido del poblado denominado "SANTO TO
MAS", municipio de Tenosique, del estado de 
Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.- Consia en el 
expediente la segUJ."'1.da convocatoria de fecha 25 
de agosto de 1975,. para la asamblea general ex
traordinaria de ejidatarios, relativa a la priva
ción de derechos agrarios, en contra de los eji
datarios que se citan en el primer punto resolu
tivo de esta resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades d.e dotación 
por más de d9>s años consecutivos; asamblea 
que tuvo verificativo el 2 de septiembre de 1975, 
en la que se propuso reconocer. derechos agra
rios y adjudicar las unidades. de dotación de 
referencia, a los campesinos que las han veni
do cultivando por más de dos años ininterrum
pidos, y que se indican en el segundo punto re
solutivo, y se confirmen los derechos agrarios 
de 2 campesinos del censo básico más la .parce
la escolar, beneficiados en la resolución presi
dencial o.e 6 de octubre de 1959, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de fe
brero de 1960, quienes se encuentran en la ac
tualidact cultivando sus unidades de dotación 
y que se indican en el tercer punto resolutivo 
de la presente resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- La documen
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta 
y, dicho organismo, notificó el 12 de septiem
bre de 1971r, a los ejidatarios afectados, para 
que comparecieran a. la audiencia de pruebas y 
alegatos; misma que se llevó a cabo el 29 de' 
septi.embre de 1975, en la que se comprobó le
galmente la procedencia. para la privación de 
derechos agrarios a los ejidatarios propuestos; 
de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 426, 430 y demás relativos de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privación de 
sus derechos agrarios a los ejidatarios que se 
sefí.alan, y el reconocimiento que propone la · 
asamblea general extraordinaria de ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.- El expedien
te relativo fue turnado a la Secretaría de la Re
forma Agraria, Dirección General de Derechos 
Agrarios, la que hizo una revisión del mismo, y 
comprobó la legalidad de las notificaciones y 
constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al vocal consultivo agrario corres
pondiente, con ia opinión de que fuera aproba-· 
do por este,r integrado correctamente; quien 
a su vez, por haberlo encontrado ajustado al 
procedimiento de Ley, lo sometió a la conside
ración del Cuerpo Consultivo Agrario, el que 
emitió y aprobó dictame:p. en sesión celebrada 
el 26 de marzo de 19.76; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.:" Que el pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo 
con los trámites previstos én los artículos 426, 
429, 430, 431, y demás relativos. de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria; habiéndose' comproba
do por las constancias que obran enanteceden
tes, que los ejidatarios han incurrido en la cau-

sa de privación de derechos agrarios a que se 
refiere el artículo 85, fracción I, de la propia 
Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos; que quedaron oportunamen
te notificados los ejidatarios sujetos a.juicio; y 
que, finalmente, se siguieron los posteriores. trá
mites legales; es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO: - Que. los 
campesinos señalados, según constancias que 

. corren agregadas al expediente, han :venido cul
tivando las unidades de. dotación por más. de 
dos años .. ininterrumpidos; y habiéndose. pro
.puesto el reconocimiento de sus derechos agra
rios por la asamblea general extraordinaria .de 
ejidatarios, celebrada el 2 de septiembre de 
1975, de acuerdo con lo dispuesto por los ar
tículos 72, fracciones I y III; 200 y demás .. apli
cables de la misma Ley, proc�de reconocer sus 
derechos agrarios; y con fundamento en el ... ar
tículo 69 de la mencionada Ley, expedir. sus cer
tificados correspondientes. 

. Por lo expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.- Se decreta la privación de de
rechos agrarios, en el ejido del poblado deno
minado "SANTO TOMAS", municipio de Teno
sique, del estado de 'Tabasco, por haber aban
donado el cultivo personal de las UPJdades de 
dotación por más de dos · años consecutivos a 
Jos ce. 1.- Alberto González Vázquez, 2.-Raúl 
González, Zapata, 3.- Osear González Zapata, 
4.- Baldemar González Zapata, 5.- Juan J. 
González Zapata, 6.-"- Pedro Antonio González, 
7.- Bismar Santos Priego, 8._.: Mercedes. Her
nándéz Vázquez, 9.- Antonio Gallegos Gonzá
lez, 10.- Arturo Gallegos González, ll.,- Aureo 
Galleg-os González, 12.- Hilario González San
tos, 13.- José Luis González Pons, 14.- Aga
pito Ramón Cruz, 15.-,, Carmen Ramón Gamas. 
"i6,:" Isabelino Ramón Gamas, 17.- Trinidad 
Román Gamas, 18.-' Andrés Rodríguez Gamas, 
19.- Seferino Jesús Jesús; 20.-' Eduardo Jesús 
León, 21.- Ezequiel Jesús León, 22.- Sergio 
Jesús Ramón, 23.- Rubén Jesús León, 24.
Rafael Jesús León, 25.-,- Lucio .Jesús León, 26.
Arnulfo Vázquez Vázquez, 27 .---, Francisco Váz
quez Jiménez, 28.- Dimas Vázquez Jiménez, 

( Sigue a la ·v ue°lta) 
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29.- Martín Vázquez Jiménez, 30.- Fráncisco 
Chan Jiméne , 31.- Germán Díaz Ortiz, 32.
Domingo Gal egos Hernández, 33.- Alfonso Ga
llegos Alvare , 34 . ..:.... José Gallegos Vázquez, 35. 
-Jesús Cast10 Castro, 36.- Rufino-Ramos Ga
llegos, 37.- osé Ramos J\.fagaña, 38.- ''.reófilo
Ramos Maga a, 39.- Rómulo Pérez Silván, 40.
-Ramiro Pé ez Silván, 41.- Felipe Real Cáma
ra, 42.- Guil ermo Real Requena, 43.- Balco
lin Guillermo Jiménez, 44.- Margarito Cortés
Magaña, 45. Francisco J. Cortés Magaña, 46.
Pastor Corté Juárez, 47.- Herculana Cortés 
Juárez, 48.- Santos Gómez Potenciano, 49.
Moisés Góm z Dehara, 50 . ..:_ Belisario Palma 
López, 51.- dolfo Palma Flores, 52.- José Ire
ne Palma Pér z, 53.- Jesús Palma Pérez, 54.
Víctor .Manue Palma Pérez, 55.- Federico Pal
ma Pérez, 56. Angel Rüiz Quero, 57.- Fran
cisco Guillern o Shequen, 58.- Federico Rodrí
guez Cámara, 59.- José Félix JV[ay Aes, 60.
M?,n.,�1.el_!'flay es y 61.- Arturo May Aes. 
����ilfit01;:':, �.;..,ii�··'"'" : r�,::: .. f;. .-¡.:;':, 

. SEGUND .- Se reconocen derechos agra
rios y se adju lican las unidades de dotación de 
referencia, po venir las. cultivando por más de 
dos años ini te:rrumpidos, en el ejido del po
blado de "SA TO TOMAS", municipio de Teno
sique, del est� do de Tabasco, a los ce. !.-An
tonina Bautis a Vda. de Rodríguez, 2.- Amaury 
Mosqueda Ag irre, 3.- Vicente Méndez Espi
nosa, 4.- Eze uíel Gutiérrez Ma:r.tínez, 5.- Nef
talí Hernáncle -Silva, 6.- Manuel ;Espinosa Mén
dez, 7 .- Sixt López García, 8.- Gaspar Mén
dez, Espinosa lo., 9.- Mariano Sa,nchéz Cruz, 
10.- Vicente A:énclez López, ll.- Manuel Agui
lar Dolores, 1 ,.- Lázaro Hernández Gutiérrez, 
13.- Narcizo Pérez Gutiérrez, 14.- Francisco 
Aguilar Cruz, 15.- Luis Rojas Aguilera, 16.
Carmen Cacle a Damián, 17 .- Antonio Lázaro 
Torres, 18.- vidio Acosta Sánchez, 19.- Sa
bino Lara Alf .ro, 20.- Roberto Montejo de la' 
Cruz, 21.- icardo Hernández López, 22.
Adelaido Láza ·o Méndez, 23.- Juan Lázaro 
Méndez, 24.- Gaspar Ménclez Espinosa 20., 25. 
-,-Pedro Joaq ..ín Mandujano Quintero, 26.
Abraham Guti rrez Gómez, 27 .- Luis Cruz Her
nández, 28.- Mauricio Jiménez Peralta, 29.
Asunción MacLigal García, 30.- Soledad Agui
Iar Sá.nchez, 1.- Domingo Alvarez Vázquez, 
32,- Román Méndez Sánchez, 33.- Octa•jio 
Carmona Juá_ ,z, 34.- José Angel Zapata To
rres, 35.- Jo ,é Baldemar Cabrales González. 
36.- Sa.ntana abra.les Cruz, 37.- Fernando Ca
brales Ramos, 38.-. Lorenzo Cabrales Ramos, 
39.- Pascual ázquez Espinosa, 40.- Guadalu· 
pe Mendoza ruz, 41.- lVIiguel de los Santos 
Naranjo, 42.- Francisco Ascencio Flota. 43.
Mariano Espi osa Jiménez, 44.- R.osario Ca
bra.les Ramos, 45.- Fidel Ascencio Flota. 46.
Manuel Herná dez Vidal., 47.- Lucio Méndez 
Sánchez, 48.- Pascual Vá.zquez Sara.o, 49.-- Jo
sé García Men oza: 50.- Alonso Bocanegra ca .. 
brales, 51.-:- F li:pe Domínguez Ramos, 52.- Ti
to Antonio Ro ríguez Ramírez, 53.- Cirilo de 
los Santos Olá., 54.- Miguel Gómez Aff.endoza, 
55.- Pascual Narváez Arc,i.a, 56.- .Jerónima Váz
quez Espinosa, 57 .- Delia Cabrales Hernández, 

58.- Silviano órdóñez Romero, 59. 1 Porfirio 
Ordóñez Castellanos, 60.- José del C men Ro
dríguez Ba-µtista y 61.- José del Car en Láza
ro Méndez; consecuentemente, expí nse sus 
correspondientes certifica.dos de dereq os agr

. 
a

rios, que los acredite como ejidatariq del po-. 
blado de que se trata. 

TERCERO.- Se confirman los I erechos 
agrarios de 2 campesinos del censo li sico, be
neficiados en la resolución presidenci� de 6 de 
octubre de 1959, y publicada en el D ario Ofi
cial de la Federación el 18 de febrer de 1960, 
aüienes se encuentran en la actuali , d culti
vañclo sus unidades de dotación, a lo ce. 1.
Antonio Cortés Juárez y 2.- Andres R jas Gon
zález, en el ejido del poblado denomin o "SAN
TO TOMAS", municipio de Tenosiqu , del es
tado de Tabasco; consecuentemente, pídanse 
a sus nombres los correspondientes ce tificados 
de derechos agrarios que los acrediten orno eji
datarios del poblado de que se trata, . el rela
tivo a la parcela escolar. 

CUARTO:=- Publíquese esta resol ción, re
lativa a. la privación de derechos agrar s y nue
va adjudicación de untdades de dotac ·n, en el 
ejido del poblado de "SANTO TOMA ", muni
cipio de Tenosique, del estado de. Ta asco, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Peri.ó
dico Oficial del Gobierno de esa enti, ad fede
rativa; inscríqase y háganse las anota ones co
rrespondientes en el Registro Agrario , acional, 
notifiquese y ejecútese. 

' 

D A D A en el Palacio del Poder 
de la Unión, en México, Distrito Fede 
trece días del mes de agosto de mil 
tos setenta y seis. 

jecutivo 
1, a los 
ovecien-

.l. 

El Presidente Constitucional de los :E¡�tados 
Unidos Mexicanos. 

LUIS ECHEVERRIA ALVARE:

Cúmplase: 

El Secretario de la Reforma Agratta. 

FELIX BARRA GARCIA. 

Con esta fecha se registró esta re!olución 
Secretaría de la Presidencia. 

México, D. F., a 24 de septiembre !ti.e 1976. 

El Oficial Mayor 

JULIO PATIÑO RODRIGUEZ 




